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“Sat y Sat Formación, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia,
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Estimo la demanda formulada por doña
Edita Tapia Terrero y condeno a la empresa
“Sat y Sat Formación, Sociedad Anónima”,
a abonarle la suma de 11.038,16 euros de
principal, así como 452,55 euros de interés
por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en el
“Banco Español de Crédito”, sita en la calle
Orense, número 19 de Madrid a nombre de
este Juzgado con el número 2806, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en di-
cha cuenta la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sat y Sat Formación, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.978/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.156 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Nida Gertrudis Vega Prado contra la
empresa “Clínicas Control Dent, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre ordinario, se ha dictado sentencia, cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:

Estimo la demanda formulada por doña
Nida Gertrudis Vega Prado, y condeno a la
mercantil “Clínicas Control Dent, Sociedad

Limitada”, a que abone la suma de 1.087,10
euros en concepto de indemnización legal
por despido objetivo y 3.530,29 euros por
salarios no abonados, cantidad esta que de-
berá incrementarse con 353 euros de interés
por mora.

Absuelvo al Fondo de Garantía Salarial,
sin perjuicio de sus responsabilidades lega-
les en caso de insolvencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en el
“Banco Español de Crédito”, sita en la calle
Orense, número 19 de Madrid a nombre de
este Juzgado con el número 2806, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en di-
cha cuenta la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a ““Clínicas Control Dent, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.911/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.465 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julio César Herrera Mejía, contra las
empresas “Wolfram, Sociedad Anónima”, y
“Grupo Aries Santa Fe, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Estimo la demanda formulada por don Ju-
lio César Herrera Mejía y condeno a las em-
presas “Wolfram, Sociedad Anónima”, y

“Grupo Aries Santa Fe, Sociedad Limita-
da”, solidariamente, a abonarle la suma de
1.606,97 euros de principal, así como
133,29 euros de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en el
“Banco Español de Crédito”, sita en la calle
Orense, número 19 de Madrid a nombre de
este Juzgado con el número 2806, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en di-
cha cuenta la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Wolfram, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.912/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 245 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Cruz Josefina González Cajamarca,
contra la empresa “Ramón de la Cruz 57,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto en fecha 23 de noviembre de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Cruz Josefina González Cajamarca,
contra “Ramón de la Cruz 57, Sociedad Li-
mitada”, por un importe de 2.267,67 euros
de principal, más 136 euros y 350 euros para


